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RADICADO. 052664003002-2015-00443-01 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 Veintiocho de abril del dos mil veintidós  
 

 
 

Del escrito de sustentación presentado por la parte apelante, se corre traslado, 

por cinco (5) días, a la parte no apelante, en aplicación del artículo 14 del 

Decreto 806 del 2020. 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.    69     , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,  12 de mayo  del  2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


